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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
paia un Modelo de Utilidad, por veinte años, en España, pof 
"UNA RUEDA AUTO-ORIENTABLB, SUSCEPTIBLE DE CONVERTIRSE EN 
RUEDA NORMAL", a favor de Doña Marcelina FELIUBADALO SOLER, 
de nacionalidad española, residente en Baroelona, Ronda de 
Uuinardó na 212.

Esta solioitod se refiere a ruedas auto-orientables, es 
decir, a ruedas que además de su eje de rotación propio hori­
zontal, pueden girar libremente en torno de un eje vertios!, 
son capaces de orientarse por si mismas en la direoción desea­
da al ser empujado el mueble u otro objeto en el que están co­
locadas, y tiene por objeto proveer a una rueda de este tipo 
de un dispositivo susceptible de anular, en un momento desean­
do, el oaraoter auto-orientable de la rueda, convirtiéndola 
en una rueda fija, esto es, que no puede girar en torno del 
eje vertioal oitado.
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Para ello, la rueda en cuestión se caracteriza porque tie­
ne una corona interior a la que va solidarizado el soporte de 
la rueda capaz de girar en torno del eje vertical, y una ooro- 
na exterior solidaria del objeto portador de la rueda, siendo 
ambas ooronas concéntricas entre si, y estando la primera si­
tuada dentro de la segunda, teniendo la primera en toda o par­
te de su periferia agujeros alineados, y teniendo la segunda 
corona un pestillo de bloqueo capaz de penetrar en uno de los 
agujeros de la primera corona, con lo que ésta queda ya inmo­
vilizada para el giro en torno del eje vertioal.

Ventajosamente, dicho pestillo está oonstituído por un pi­
tón cargado por muelle a la posición de bloqueo, y que puede 
ser retirado y mantenido fuera de dicha posición de bloqueo 
en oontra de la acción de su muelle.

El dibujo adjunto representa la forma de llevar a la prác­
tica el objeto de esta solicitud y en él:

La fig. is es una vista de conjunto del dispositivo, es­
tando representado en parte en sección;

La fig. 2& es una vista del pestillo de bloqueo, en la po- 
sioión inactiva; y

La fig. 3a as una vista del mismo pestillo en la posición 
de bloqueo.

Con referenoia a estas figuras se hará una descripción de­
tallada de la rueda.

-1- es el conjunto de rueda propiamente dicho, formado por 
un armazón de soporte oon dos costados oolgantes en los oua- 
les va montado un eje de giro de la rueda y -2- es una corona 
exterior que va solidarizada al mueble u objeto portador de 
la rueda o ruedas. Se entiende (aunque no se apreoia en el di­
bujo) que la parte -1- puede girar en torno de un eje verti­
cal.

Se apreciará que la parte superior del conjunto -1- tiene
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la forma de una oorona oiroular ooncéntrioa e interior a la 
oorona -2- y que la corona -1- está dotada de una fila oircu- 
lar de orifioios -1'- situados no muy próximos entre si pues 
lo que interesa es disponer de varios de ellos, determinado- 
res de la posición de bloqueo, para no tener que buscar un 
agujero dnioo, lo oual seria inoómodo. Asi pues, el número 
de orificios de bloqueo -1- no. es oritioo.

Solidario de la oorona exterior -1- hay un pestillo de 
bloqueo -3- que se representa oon más detalle en las figuras 
23 y 3 &, y que está compuesto de un ouerpo oilindrioo hueoo 
dentro del cual puede correr un pitón -3- capaz de entrar en 
uno de los agujeros -1'- como luego se desoribirá.

El pitón -5- está oargado a la posición da bloqueo (re­
presentada en la fig. 3a) por un muelle helicoidal -4- arro­
llado en torno de él.

El pitón puede ser retraído a la posición inaotiva, en 
contra de la acción del muelle -4— , tirando del asidero -6- 
y dando a este asidero una media vuelta, con lo que el pasa­
dor -7- (que en la posición de bloqueo se introducía en la 
oanal o ranura -8- que se apreoia en la fig. 3&) queda atra­
vesado sobre la cara exterior del cuerpo -3-, impidiendo el 
paso del pitón -5- a la posición activa. De este modo se lo­
gran en el pestillo las dos posiciones de actividad e inacti­
vidad de un modo bien definido.

El funcionamiento del dispositivo en ouestión se despren­
de ya de la descripción anterior, para que sea inútil entrar 
en él con mucho detalle. Basta deoir que cuando se desee su­
primir el oaráoter-auto-orientable de la rueda, es suficien­
te oolocar el pestillo en la posición representada en la fig 
3&; al girar la rueda en tomo de su eje vertical llegará un 
momento en que uno de los orifioios -1'- reoibirá automática­
mente el pitón -5-, lográndose la acción de bloqueo deseada.
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A partir de este momento, la rueda funoionará como una rueda 
normal, es decir, sin orientarse por si misma.

Cuando s e desee reouperar el oaráoter auto-orientable de 
la rueda, basta retraer el pitón -5- y girar en media vuelta 
el asidero -6-, posición de la fig. 2a, oon lo que el giro 
de la oorona interior para la orientación de la rueda, no en­
contrará impedimento por parte del pestillo de bloqueo.

Se verá, por tanto, que la solioitud consigue su finali­
dad esencial expuesta al comienzo de esta Memoria, lográndose 
el benefioio o afecto nuevo exigido por el artioulo 171 del 
Estatuto.

N O T A
Se declaran oomo de novedad y propiedad en España el con­

tenido de las siguientes
R E I V I N D I C A C I O N E S

15.- Una rueda auto-orientable, susceptible de ser conver­
tida en rueda normal, caracterizada porque tiene una oorona 
interior a la que va solidarizado el soporte de la ruada oar­
paz de girar en torno del eje vertical, y una corona exterior 
solidaria del objeto portador de la rueda, siendo ambas coro­
nas oonoéntrioas entre sí y estando la primera situada dentro 
de la segunda, teniendo la primera oorona, en toda o parte de 
su periferia una serie de agujeros alineados y teniendo la se­
gunda corona un pestillo de bloqueo oapaz de penetrar en uno 
de los agujeros de la primera oorona, con lo que ésta queda 
ya inmovilizada para el giro en torno del eje vertical.

28.- Una rueda auto-orientable susoéptible de ser conver­
tida en rueda normal, segdn se reivindica en el punto la, oa- 
raoterizada porque dicho pestillo está constituido por un pi­
tón cargado por muelle a la posioión de bloqueo y que puede 
ser retirado y mantenido íbera de la posioión de bloqueo en 
oontra de la acción de so muelle.



3*.- "UNA RUEDA AUTO-ORIENTABLE, SUSCEPTIBLE DE SER CON­
VERTIDA EN RUEDA NORMAL".

Todo ello conforme se desoribe y reivindica en la memo­
ria que antecede, que consta de oinoo hojas escritas a máqui­
na por una sola oara y una lámina de dibujos que la ilustran.

Madrid, 10 de Julio de 1.958
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Dt Maroelina Fellnbadald Solar
MOJA ÚNICA

10 de Jallo de 1958

ESCALA VARIABLE
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